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NÚMERO 134 

El señor Mercado a su padre don José, le dé instrucciones de lo que se debe hacer con los 
capitulados, y de otros negocios públicos (original) 

 
 

Señor don José Mercado.⎯ Mi muy estimado señor padre he recibido la de usted fecha 17 

del corriente en la que me dice lo revuelto que está ese pueblo por los corrillos de los 

gachupines, y creo que a la misma hora estaba yo escribiendo a usted el que debiendo 

marchar dentro de dos días para reunirnos al generalísimo me parecía conveniente que 

entonces nos los lleváramos a causa de la necesidad en que están de presentarse a su alteza 

y aún ahora me parece que si la cosa da treguas lo dejemos hasta ese tiempo, pero si insta y 

amenaza demasiado puede tomarse el arbitrio que usted dice pero como el medio sea 

violento y no conforme a la capitulación es necesario que primero se proceda a recibir por 

ustedes mismos una información jurídica de que ellos han quebrantado el tratado, y por 

consiguiente se han hecho indignos de la gracia que en él se les concedía a cuyo fin llamará 

usted en presencia del padre secretario a los testigos que los haigan oído hablar contra 

nosotros y examinándolos bajo la religión del juramento se pondrá su declaración por 

diligencia autorizándole entre ambos, con lo que resultare, y con el adjunto oficio se podrán 

ir desarmando y prendiendo pero siempre me parece muy arriesgado porque ellos pueden 

exasperarse y teniendo de su parte al subdelegado y al cura y algunos otros de sus 

partidarios hacer entonces lo que acaso no habrán pensado porque ya ve usted desde qué 

tiempo nos están asesuseando. 

Extraño que la compañía fija de Tepic no se haya ido procediendo contra lo 

expresamente mandado por el generalísimo de que cuanto antes se acercara a Guadalajara y 

no entiendo por qué no puede salir sin que se pague ese dinero pues además de que hay 
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mucho qué averiguar sobre el débito aun en caso de que se deba no lo han de deber ellos ni 

aunque lo debieran podría el acreedor detenerlos a ellos como prendas y el sastre la 

lavandera y toda la demás farangula con que abultan la cuenta podrán esperarse hasta que 

se califique y averigüe la deuda, sin embargo no me pesa porque nos los llevaremos juntos 

y mientras se pueden tranquilizar con modo llamando a los disgustados diciéndoles que se 

les pagará que no hacen bien en andar hablando y en fin con prudencia serenarlos y si se 

quieren ir que se vayan. 

He mandado género para los uniformes y he dicho a usted lo que se debe hacer en 

eso ahora mando tres cuarterones de bayeta a los indios que están ahí y los que sobraren me 

los guarden hechos para los que recogiere en el camino, también mandé un corte de seis 

varas pana blanca para usted y cuatro azul para el padre don Rafael es lo único que se ha 

hallado no se ha podido encontrar paño y aunque tengo casimir encarnado para vueltas no 

lo mando hasta cuando encuentre paño, el amigo Navarrete ha salido mal profeta en todo lo 

que les dijo nada se encontró de sus relaciones no ha sido nunca piloto y sólo sí dispensero, 

con su tono marcial me ha pedido o llevado dos pares medias inglesas un pañuelo y cuatro 

varas pana blanca que no la he querido dar a seis pesos el importe de todo esto creo que lo 

irá a satisfacer allá, yo no se lo he cobrado con respecto a sus recomendaciones, también se 

ha presentado aquí un fraile en traje de comprar puercos o digo sebo, se me ha hecho algo 

sospechoso y pienso darle cuanto antes su patente, me ha dicho que usted había ajustado un 

poco de sebo acaso pensando que venía mucho pero no viene sino es que se encargó para 

las necesidades del apostadero y de los buques, y según veo éstas creo que apenas bastará, y 

aunque se ha embargado alguno otro éste está en los mismos términos que la harina de 

Barelc y los demás depósitos. 

Ya encargué que vinieran tres compañías de las que hay ahí para que se quedaran 
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aquí pero si ésas ya están vestidas o vistiéndose que vengan las de Jalisco y las de Santa 

María del Oro prometiéndoles que aquí las vestirán y esto a la mayor brevedad pues yo 

salgo dentro de dos días con los que están aquí y ya deben haber llegado los otros. 

Salúdeme usted al padre y deseo la mejor salud, y que mande a su humilde hijo que 

su mano besa.⎯ José María.⎯ Cuartel de Tropas Americanas en San Blas diciembre 18 de 

1810. 
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